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INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 
COMITÉ EVALUADOR 

 
INVITACIÓN No. 09-2026 

 
En este informe se presenta la evaluación realizada a los proponentes que participaron en el 
proceso de Invitación No. 09-2026, publicada el 13 de abril de 2026 y que, de acuerdo con el 
cronograma establecido en el pliego administrativo, surtió el proceso de evaluación de las ofertas 
el 21 de abril de 2026, conforme lo siguiente: 

 
1. COMPOSICIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR: El 21 de abril de 2026 se reunieron los miembros 

del Comité de Evaluación nombrado por el Órgano de Contratación y cuyos integrantes son: 
 

Comité Evaluador 

Presidente comité sin voto: Jessi Marisol Bernal 

Secretario comité sin voto: York William Garcia Chaguendo 

Área técnica: Carolina Serrano Serrano 

Área jurídica: Anna María Sánchez Rodríguez 

Área financiera: Carlos Andrés Moreno Rodríguez 

 
Conforme a lo anterior, se publica el informe final de evaluación relacionando la respectiva 
información.  

 
2. NATURALEZA DEL CONTRATO A ADJUDICAR: Contrato de Prestación de Servicios.  

 
3. OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales para planificar, coordinar el equipo 

de expertos y diseñar el componente patrimonial del proyecto Ruta Universo Wayuu, 
garantizando la coherencia metodológica del proceso de cartografía social del patrimonio, la 
organización de la información patrimonial, la formulación del diagnóstico estratégico territorial 
y cultural y la construcción participativa de la propuesta del componente patrimonial y cultural 
del Plan de la Ruta Universo Wayuu, incluyendo el trabajo en campo con comunidades y la 
articulación con los actores institucionales y comunitarios vinculados al proyecto. 
 
Asimismo, se espera su participación en la incorporación de los enfoques patrimonial, 
intercultural, de derechos culturales y de género como orientadores del proceso. 
 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:  El 7 de octubre de 2025 la directora de la Oficina, 
Donatela Montaldo se remite comunicación a AECID la formulación técnica y financiera del 
proyecto Progreso equitativo y desarrollo comunitario a partir de la gestión sostenible de 
los patrimonios integrados en la “Ruta Universo Wayuu.  Posteriormente el 12 de noviembre 
de ese mismo se recibe por parte de AECID la notificación de resolución de la concesión 
OEI-Ruta Wayuu Expediente nº 2025/SPE/0000400189 (Qdn00489). 
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Con este proyecto Progreso equitativo y desarrollo comunitario a partir de la gestión sostenible 
de los patrimonios integrados en la “Ruta Universo Wayuu, que se adelantará en dos fases, 
gestionadas mediante 2 subvenciones dinarias, la segunda de ellas con carácter plurianual, se 
busca con el objeto “contribuir al cierre de brechas sociales y territoriales en el departamento de 
la Guajira en base a las fortalezas culturales de la población local”, articulándose en el marco 
de un Plan de Desarrollo Territorial en la “Ruta Universo Wayuu”, con una subvención paralela 
gestionada por la Gobernación de la Guajira, estableciéndose un espacio de coordinación entre 
las partes. 
 
La construcción del proyecto (identificación - formulación) se llevó a cabo aplicando una 
metodología participativa (Encuentro ACERCA, 4 al 6 de junio en Riohacha) que permitió incidir 
en forma organizada y legítima en la toma de decisiones para asegurar una gestión sostenible 
a partir de la apropiación por parte de los actores claves y de la población beneficiaria, en este 
sentido, la participación de las comunidades indígenas, como principal núcleo poblacional y 
como portadoras del acervo biocultural, fue indispensable  para dar  
respuesta adecuada a sus aspiraciones y para establecer los principios básicos que permitan 
una intervención respetuosa en el territorio sagrado y ancestral del Pueblo Wayuu, teniendo 
como base fundamental, el Sistema Normativo Wayuu, -inscrito por la UNESCO en la lista 
representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad- y estándares internacionales 
de derechos humanos, en particular aquellos que consagran los derechos de los pueblos 
indígenas; el consentimiento y la consulta previa, libre e informada y los principios rectores de 
las Naciones Unidas sobre empresas y derechos humanos. En este sentido, será obligada la 
interlocución con las autoridades Wayuu a lo largo del proceso de la implementación del 
proyecto.   
 
Adicionalmente en el marco del proyecto se propone disponer de una propuesta adaptada a las 
verdaderas necesidades de la población, adelantar en una primera instancia un documento 
sobre cultura, patrimonio y memoria de carácter general sobre la Ruta Universo Wayuu, una 
cartografía social y un diagnóstico en el tramo Riohacha, Uribia-Manaure Cabo de la Vela y 
Nazaret, para posteriormente elaborar un plan de acción estratégico, multisectorial y 
consensuado que también integre los componentes de inclusión productiva, equidad de género 
y agua y medio ambiente.  
 
Para ejecutar este proyecto, se requiere la contratación de profesional experto/a en 
planificación, coordinación de equipos y responsable del enfoque patrimonial para el proyecto 
progreso equitativo y desarrollo comunitario de la gestión sostenible de los patrimonios 
integrados en la “ruta universo wayuu”. 
 

5. PROCEDIMIENTO APLICABLE: La adjudicación se realizará según los reglamentos y 
procedimientos de la Organización de Estados Iberoamericanos – OEI, específicamente por el 
MANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES OEI COLOMBIA CO-COM-P01 en un 
proceso de invitación. 
 

6. MEDIOS DE PUBLICACIÓN: Para garantizar publicidad la difusión de la información del 
proceso de Invitación No. 09-2026 se llevó a cabo en la página web de la OEI 

mailto:oei.col@oei.int


 

         Cra. 9 # 76 - 27 Bogotá, Colombia – Tel.: (+57) 601 5805080 – oei.col@oei.int– oei.int/oficinas/Colombia 

 

http://oei.int/licitaciones-y-convocatorias/ se anexan cortes de imagen de la publicación del 
proceso. 
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7. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto base del contrato se establece en un monto máximo 
de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($72.000.000), incluido IVA y demás 
impuestos a que haya lugar. El valor del contrato será cancelado en moneda de pesos 
colombianos. 
 

8. IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN: El presupuesto base del contrato se establece en un 
monto máximo de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($72.000.000), incluido 
IVA y demás impuestos a que haya lugar. El valor del contrato será cancelado en moneda de 
pesos colombianos. 

 
9. PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA: Teniendo en cuenta el pliego 

administrativo en su numeral 14 estableció el cronograma de cada una de las etapas de la 
invitación 09-2026, el cual se desarrolló de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Apertura de 
Convocatoria 

13 de abril de 2026 a las 03:00 
p.m. 

https://oei.int/oficinas/colombia/con
trataciones/invitacion-no-09-2026/ 

Presentación de 
propuestas 

17 de abril de 2026 hasta las 
5:00 p.m. 

Solamente se recibirán las 
propuestas al correo electrónico 
procesocontratacion.col@oei.int 

Evaluación 
preliminar de las 
ofertas  

Desde el 20 de abril y hasta el 
21 de abril de 2026  

Cra. 9 No. 76-27, Bogotá D.C., 
Oficinas de la OEI. 

Citación para 
entrevista 

22 de abril de 2026 

Envío de citación a las ofertas 
preseleccionadas desde el correo 
electrónico 
procesocontratacion.col@oei.int 

Entrevistas 
Desde el 23 de abril y hasta el 
24 de abril de 2026  

Entrevista virtual por la plataforma 
Teams, al link enviado en la 
citación 

Evaluación final de 
las ofertas 

Desde el 27 de abril y hasta el 
28 de abril de 2026 

Cra. 9 No. 76-27, Bogotá D.C., 
Oficinas de la OEI. 

Notificación de la 
adjudicación 
definitiva 

29 de abril de 2025 
https://oei.int/oficinas/colombia/con
trataciones/invitacion-no-09-2026/ 

Suscripción del 
contrato 

Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de 
la adjudicación definitiva 

Firma digital en el aplicativo 
SIGNIO. 

 
10. CANDIDATOS INVITADOS: No se realizó invitación en particular a ningún proponente, se llevó 

a cabo publicación tanto en la web de la OEI.  
 

11. CANDIDATOS PRESENTADOS: Llegada la fecha de presentación de las ofertas y según el 
cronograma establecido en el pliego administrativo esta etapa del proceso cerró el 17 de abril 
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de 2026 a las 5:00 p.m., y teniendo en cuenta el acta de cierre las ofertas recibidas fueron las 
siguientes: 

 
PROPONENTE 1 Sebastian Rodriguez Parra 

PROPONENTE 2 Annie de Jesus Gomez Solano 

 
Se anexa imagen del recibo por correo electrónico de la propuesta: 
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12. EVALUACIÓN PROPONENTES: La evaluación llevada a cabo por el comité evaluador se 
realiza con fundamento en los requisitos dispuestos en el pliego administrativo y pliego técnico 
publicados en la página web de la OEI, como se expone a continuación: 
 
a) EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Documentación 

acreditativa de la capacidad jurídica de obrar). Se anexa cuadro con el contenido de la 
evaluación realizada:  

 

Identificación del Requisito 

Proponente 1 Proponente2 

Sebastian Rodriguez Parra Annie de Jesus Gomez Solano 

Documentación acreditativa de la 
capacidad jurídica de obrar 

NO CUMPLE CUMPLE 

 
RESULTADO FINAL 

 
NO CUMPLE CUMPLE 

 
b) EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA (Formación académica, experiencia especifica y propuesta técnica y 
económica), Se anexa cuadro con el contenido de la evaluación realizada:  
 

Identificación del Requisito 
Proponente 2 

Annie de Jesus Gomez Solano 

ANEXO 1 - PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA CUMPLE 

ASPECTOS TÉCNICOS CUMPLE 

ASPECTOS ECONÓMICOS CUMPLE 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN NO CUMPLE 

RESULTADO FINAL NO CUMPLE 

 
13. CUADRO DE VALORACIÓN GLOBAL: Se relaciona la respectiva valoración global realizada 

por el comité evaluador se realiza con fundamento en los requisitos dispuestos en el pliego 
administrativo y pliego técnico publicados en la página web de la OEI: 

 

CRITERIOS EVALUACIÓN PROPONENTE 2 – Annie de Jesus Gomez Solano 

PUNTAJE ADJUDICACIÓN 50 

PUNTUACIÓN TÉCNICA 50 
 

  

PUNTAJE ENTREVISTA 0 

PUNTUACIÓN ENTREVISTA 0 

  

VALOR PROPUESTA $ 72.000.000 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 100 

    

PUNTUACIÓN TÉCNICA 35 
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PUNTUACIÓN ECONÓMICA 30 

PUNTUACIÓN FINAL 65 

 
14. PONDERACIÓN Y PUNTUACIÓN FINAL: En esta etapa se realizó la ponderación de la 

puntuación y se aplicó la fórmula de la puntuación técnica y la fórmula de la puntuación 
financiera: Puntuación técnica X 70% + Puntuación económica X 30%, y el resultado fue el 
siguiente: 

 
PROPONENTE 

 
PUNTUACIÓN 

Annie de Jesus Gomez Solano 65 

 
15. DECISIÓN DE ADJUDICACIÓN: La propuesta presentada por Annie de Jesús Gomez Solano 

no cumplió con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el pliego técnico, en 
consecuencia, los miembros del comité declaran la invitación 09-2026 DESIERTA. 
 

16. En constancia firman los miembros del comité evaluador el 21 de abril de 2026. 
 

 
 
 
 
 

_________________________ 
Carolina Serrano Serrano 

(Evaluador(a) área técnica) 

 
 
 
 
 

__________________________ 
Anna María Sánchez Rodríguez  

(Evaluador(a) área jurídica) 

 
 
 

 
 

______________________________ 
Carlos Andrés Moreno Rodríguez  

(Evaluador(a) área financiera) 

 
 
 
 
 

___________________ 
Jessi Marisol Bernal 

(Presidente comité sin voto) 

 
 
 
 
 

____________________________ 
York William Garcia Chaguendo  

(Secretario comité sin voto) 

 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 

 

mailto:oei.col@oei.int

		signio.tech
	2026-04-21T20:44:47+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383


		andres.moreno@oei.int
	2026-04-21T21:09:16+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383


		carolina.serrano@oei.int
	2026-04-21T21:13:55+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383


		anna.sanchez@oei.int
	2026-04-21T21:53:45+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383


		york.garcia@oei.int
	2026-04-21T21:57:08+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383


		jessi.bernal@oei.int
	2026-04-21T21:57:12+0000
	Signio (https://app.legops.com/signio)
	e9cb9a72-81a8-498f-84ba-36a8ef400383




